
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820190090700 Ordinario Ana Emilia Guerrero 
Rodriguez

Industrias Tiber S.A. 18/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanación.

11001410500820200010500 Ordinario Angie Caterine 
Contreras Lasso

Alianza  Temporal 
Recursos  Humano

18/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo.

11001410500820200011900 Ordinario Jesica Paola Mendez 
Herrera

Control Y Hacienda Y 
Co. S.A.S.

18/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo.

11001410500820190093100 Ordinario Laura Maria Jimenez 
Bedoya

Contact Service Ltda 18/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanación.

En la fecha miércoles, 19 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA

Secretaría

Código de Verificación

0a9ebda7-3cfa-4191-895d-2bccfba5306b

Número de Registros: 8
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820200014200 Ordinario Luisa Fernanda 
Sanchez Gaona

Irma  Prada Gaona 18/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Y Concede 5 Días Hábiles 
Para Subsanar So Pena De 
Rechazo.

11001410500820190090800 Ordinario Maidy  Ruth Florez Congregacion De Las 
Hermanasa De La 
Caridad Dominicas De 
La Presentacion De La 
Santisima Virgen Clinica 
Palermo

18/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Falta De Competencia 
- Remite A Juzgados 
Laborales Del Circuito De 
Bogotá

11001410500820190091500 Ordinario Yolanda  Monroy 
Martinez

Flor Edilse Barreto 18/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanación.

11001410500820190096400 Ordinario Yonathe Jesus Rangel 
Peñalosa

Yolanda  Rojas Patiño 18/08/2020 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanación.

En la fecha miércoles, 19 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA

Secretaría

Código de Verificación

0a9ebda7-3cfa-4191-895d-2bccfba5306b

Número de Registros: 8
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